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ANEXO n
Tabla para el Clilculo de dietas y medios de transporte autorbados en el ejercicio 1987

BOE núm. 160

Desplazamiento fuera provincia Desplazamiento dentro provincia
Grupos )' niveles

Dietas Avión. T"'n Automóvil Di.... Avión T= Autobús Automóvilprofesionales
(0) (e. turista) (l.a c::lase) propio lOO) (e. turista) (La c1aIe) 1...... billete) propio

Jefe de Departamento ....... 5.782 Sí Sí 19 pts/Km 5.782 Sí Si Si 19pts/Km
Jefe mayor .. ... ....... .. . 5.782 Si Si 19pts/Km 5.782 Si Si Si 19pts/Km
Jefe de primera .. ..... ... 5.782 Si Sí 19 pts/Km 5.782 Sí Si Sí 19 pts/Km
Jefe de segunda .. .. ... . ..... 5.055 Si Sí 19 pts/Km 5.056 Sí Si Si 19pts/Km
Jefe de tercera •• o ........ 5.055 Sí Si 19 pts/Km 5.056 Si Si Si 19 pts/Km
Supervisor de ventas 3.749 Si Si 19 pts/Km 2.530 Autoriza<:. Si Si 19pts/Km
Técnico comercial ... ........ - Sí Sí 19 pts/Km - Autorizac. Si Si 19pts/Km
Agente de ventas ......... ... 3.749 Sí Si 19pts/Km 2.530 Autoriza<:. Si Si 19 pts/Km
~nte de ventas (E) ...... .. 3.749 Si Sí 19 pts/Km 2.530 Autoriza<:. Si Si 19pts/Km
O cial mayor ............ 3.749 Si Sí 19 pts/Km 2.530 Autorizac. Si Si 19pts/Km
Oficial de primera ......... 3.749 Si Si 19 pts/Km 2530 Autorizac. Si Si 19pts/Km
Oficial de segunda ...... .. ... 3.749 Sí Sí 19 pts/Km 2.530 Autoriza<:. Si Sí 19 pts/Km
Auxiliar de primera .. .... .. . 3.749 Si Sí 19 pts/Km 2.530 Autoriza<:. Si Sí 19pts/Km
Auxiliar de segunda ..... .... 3.749 Si Si 19pts/Km 2.530 Autorizac. Si Si 19 pts/Km
Auxiliar de entrada .... ...... 3.749 Si Sí 19 pIS/Km 2.530 Autorizac. Si Si 19pts/Km
Ordenanza ............... 3.749 Si Sí 19 pIS/Km 2.530 Autorizac. Sí Si 19 pts/Km

(.) De las dietas señaladas se P!lPrá solamente el SO por 100 al no pernoctar fuera dellu¡ar de residencia.
( ••) La media dieta será de 1.200 ¡)6etas cuando no se pemoclc fuera dellupr de ~nciL

Nota 1: Los empleados que dcsempeilen fundones, de Jefe de Zona o Jefe de Area tendrán una dieta de S.782 pesetas.
Nota 11: Los desplazamientos desde Málaga a Mehlla, Cádiz a Ccuta, Baleares, Santa Cruz de Tenenfe y Las Palmas de Gran Canaria. las rapectivas ilJas de sus provincias.

se considerarán desplazamientos fuera de la provincia, a efectos de la compensación a percibir por actlvidades de ventas.
Nota nI: Las dietas aqui calculadas se aplicarán a partir de I de abril de 1987.

15548 15549RESOLUClON de 22 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa. con
el número 2.448, el cinturón de seguridad de sujeción
o de ciase A. modelo MSA/JOO EB. tipos 1 y 2.
fabricado y presentado por la Empresa «.\lSA Espa
ñola. Sociedad Anónima». de San! Just Desvern
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de seguridad de sUjeción o de
clase A, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), sobte homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajadores se
h.a qictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establecé lo
SigUiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de sujeción o de
clase A. modelo MSA/1oo EB, tipos 1 Y2, fabricado y ptesentado
por la Empresa «MSA Española, Sociedad Anónima», con domici~

lío ~n Santo lust ~svern (Barcelona), Narcis Monturiol, número 7,
poltgono tndustnal, apartado de Correos número 104, como
cinturón de seguridad de sujeción o de clase A, tipo 2, utilizable
también como de tiJ?O l.

Segundo.-Cada cmturón de seguridad de dichos modelos, clase
y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello .,asible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma~
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.448.-22-5-87.-Cinturón de seguridad de sujeción o de clase
A.-Tipo 2, utilizable también como de tipo l.-Año de fabricación:
............».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-!3 de «Cinturones de
seguridad. Definiciones y c1asificación.-Cinturon de sujeción 2»,
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 22 de mayo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 22 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.450 el cinturón de seguridad de sujeción
o de e/ase A, modelo MSA/JOO EC, tipos 1 y 2,
fabricado y presentado por la Empresa «MSA Espa
ñola. Sociedad Anónima», de San! Just Desvern
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho cinturón de seguridad de SUjeción o de
clase A, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de ptotección personal de los trabajadores, se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad de sujeción O de
clase A, modelo MSA/loo EC, tipos 1 y 2, fabricado y presentsdo
por la Empresa ~MSA Española, Sociedad Anónima», con domici
lio en Sant lust Desvem (Barcelona), Narcis Monturiol, número 7,
paügono industrial, apartado de correos número 104, como cintu
rón de seguridad de sujeción o de clase A, tipo 2, utiIizable también
como de tipo I.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, clase
y típos llevará en sítio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello .,asible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de conSIstencia y perma~
nencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homol.
2.450.-22-5-1987.-Cinturón de seguridad de sujeción o de clase
A-Tipo 2, utilizable también como de tipo l.-Año de fabricación:
........»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT~13 de «Cinturones de
seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturón de sujeción 2»,
aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de septiembre).

Madrid, 22 de mayo de 1987.-Ei Director general, Carlos
Navarro López.


